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VISTOS:

Administrativa de ta contratorÍa a" r, il"phlirrl;t*';,'J::r,r::: 
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Estatuto Administrativo para func¡onarios mun¡c¡pales, sobre horas extraoráinarias.

orsánica constituciona. oe nrunicipar[),J;tt;;:[?j.":"3lt'lÍr;-"$L1TJ H3:XX:
dispone el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley'ñ;
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

y Decreto Arcardicio N. 3BB1/oeo¿.ril',i?,::',:':l':lÍji:'"t;:111!t,fl3,23!
atribuc¡ones en la sra. Administradora Municipal, respectivamente, oeáreto ñ.
3731129.06.2021, er cual modifica Decreto Arcaldicio N" 755/05.02.2ó21 y oecrero
Alcaldicio N"4485/10.08.202i que designa a Don Rafael Bustos Fuenies como
secretario Municipal subrogante Decreto Alcald¡cio N" 3734/30.06.202.1 mediante el
gy?l_lomqa D¡rectora (R) del Departamento de salud Municipal. Decreto Atcaldicio N.
3^115114.o9.2021 El cual aprueba Reglamento lnterno sobre óometidos Funcronarios y
Comisiones de Servicios de los Funcionarios Municipales.

der sr Nerson Lranos rroncos", r"llr:'J"1,1: 5:t"::ffi'F,,ii l5:B,it(]lJÍ:íJ
Bachelet Jeria mediante el cual solicita autorización para asistir a lnstituto
Teletón, ubicado en ros Acacios N'g san pedro, en ra óiuaad de concepción,
con la finalidad de trasladar a paciente el día 06t1012021.

c) Cometido Funcionario de fecha
0511012021 del sr. Eduardo Martínez pereira, conductor del Departamento de
salud, mediante el cual solicita concurrir a lnstituto Teletón, ubicado en los
Acacios N"8 san Pedro, en la ciudad de concepción , el día 06t10t2021 con la
finalidad de trasladar a paciente postrado para ser trasladado a su domicilio.

por la Srta
de Chillan

d) Autorización dada con fechaO6t1Ot2021
,Directora (R) del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad

Viejo y necesidades del Servicio.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipatidad de Chillán Viejo

DECRETO:

1.- ENCOMIENDASE al Sr. Eduardo Martínez
Pereira, C.l. N" 13.603.4289-6, Conductordel Departamento de Salud Municipal
de Chillán Viejo y al Sr. Nelson Llanos Troncoso Tens del CESFAM Michelle
Bachellet Jeria, para que el día 0611012021 viaje a lnstituto Teletón, ubicado en
los Acacios N'8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción con la finalidad de
trasladar a paciente postrado para ser trasladado a su domicilio

[T

2.- El viaje se realizará en ambulancia de
propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única PZ CD - 40,
conducido por Don. Eduardo MartÍnez Pereira.

3.- PÁGUESELE a ambos funcionarios
Viático al 40% según lo señalado por disposiciones legales vigentes y peajes,
según las tarifas establecidas en la Plazas de Peajes e ingresos entre la ciudad
de Chillán y Concepción.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a

.006, denominada "COMISIONES DE
uesto de Salud Municipal vigente.

AN órese, corvru ES RCHiVESE

viático a la cuenta
SERVICIOS EN EL PAí
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